
ADENDA No.1 
TÉRMINOS DE REFERENCIA TDR No. 07 – 2025   

 RESOLUCION No. 541 de 2024.  

 

PRESTAR DE MANERA AUTÓNOMA LOS SERVICIOS DE ANALISIS DE SUELOS 
EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PIDAR CON RESOLUCIÓN No. 541 DEL 
2024 PROYECTO DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN 
SUBREGIONAL DE CACAO MEDIANTE ESTABLECIMIENTO DE 146 HECTÁREAS 
Y MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DE 273 HECTÁREAS 
ESTABLECIDAS, PARA BENEFICIAR A 419 FAMILIAS CAMPESINAS 
ASOCIADOS A APROCASUR, EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSA DEL SUR, 
MORALES, ARENAL, SIMITÍ Y SAN PABLO EN EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 
 

 

COFINANCIADO POR LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL- ADR CON 

 RESOLUCIÓN No. 541 DE 2024. 

 

 REPRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA ASOCIACION DE 

PRODUCTORES DE CACAO -APROCASUR DEL MUNICIPIO SANTA ROSA DEL 

SUR DEPARTAMENTO BOLIVAR, CON NIT. 829004199-2 

 

 

 

EL COMITÉ TÉCNICO DE GESTIÓN LOCAL (CTGL) DEL PIDAR 541 DEL 2024 

MEDIANTE ACTA NO 6 DEL 28 DE MAYO DEL 2025, EN CUMPLIMIENTO AL 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS INTEGRALES DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL (PIDAR) CON ENFOQUE TERRITORIAL 

A TRAVÉS DE MODALIDAD DIRECTA, ATENDIENDO LAS SIGUIENTES  

 

CONSIDERANDO  

 

Que el día 26  de Mayo de 2025, se publicaron los términos de referencia para participar 

en el proceso de contrato de , necesarios para la ejecución del proyecto cofinanciado 

mediante la Resolución No. 541 de 2024.  

 

Que en la publicación de los Términos de Referencia,  para la Presentación de ofertas 

de Suministro del servicio de Análisis de suelos para el PIDAR 541 del 2025, se indica 

que existe una fecha limite para presentar observaciones 27 de Mayo de 2025.  

Que, en la fecha estipulada para presentar Observaciones, fueron radicadas y/o 
recibidas 2 Observaciones de los Términos de Referencia del Proyecto 
“FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN SUBREGIONAL DE CACAO 
MEDIANTE ESTABLECIMIENTO DE 146 HECTÁREAS Y MEJORAMIENTO DE LA 
PRODUCTIVIDAD DE 273 HECTÁREAS ESTABLECIDAS, PARA BENEFICIAR A 
419 FAMILIAS CAMPESINAS ASOCIADOS A APROCASUR, EN LOS MUNICIPIOS 
DE SANTA ROSA DEL SUR, MORALES, ARENAL, SIMITÍ Y SAN PABLO EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
 
Que en los términos de Referencia aprobados en fecha  22 de Mayo de 2025, se 
contempla lo siguiente , en los numerales que se detallan a continuación:  
 



6.4. LUGAR DE EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LOS BIENES:  
El lugar de ejecución en los Municipios de Arenal, Morales, San Pablo, Santa Rosa del 
Sur y Simití en el Departamento de Bolívar  
El lugar de entrega de los servicios es, en la oficina de APROCASUR ubicada en la 
Carrera 11 No 7-59 Barrio el Carmen en Santa Rosa del Sur (Bolívar). 
 
Así mismo en el Numeral 12. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA del término de 
referencia TDR No. 7 del PIDAR 541 del 2024 se reseñó:  
 
12. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas en forma completa, utilizando para ello 
los formatos contenidos en los anexos a esta invitación, acompañados de los 
documentos solicitados en la anterior sección, así como de la Garantía de seriedad de 
la Oferta cuando este aplique.  
Los Proponentes deben presentar la Oferta en español, a los siguientes dos (2) correos 
electrónicos de forma simultánea: aprocasur@hotmail.com y leidys.bellido@adr.gov.co 
 
Las ofertas por medio de correo electrónico deben ir en carpetas separadas y 
nombradas por documentos en una carpeta Archivo zip, con el rotulo en el cuerpo del 
correo así:  
Entidad:  
Dirección:  
Ciudad:  
Contiene: Propuesta Original o copia, “Según sea el caso”.  
Proceso: Selección de INVITACIÓN No. 03 DE 2025 - RESOLUCIÓN 541 de 2024  
Objeto: PRESTAR DE MANERA AUTÓNOMA LOS SERVICIOS DE ANALISIS DE 
SUELOS EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PIDAR CON RESOLUCIÓN No. 541 
DEL 2024 PROYECTO DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN 
SUBREGIONAL DE CACAO MEDIANTE ESTABLECIMIENTO DE 146 HECTÁREAS Y 
MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DE 273 HECTÁREAS ESTABLECIDAS, 
PARA BENEFICIAR A 419 FAMILIAS CAMPESINAS ASOCIADOS A APROCASUR, 
EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSA DEL SUR, MORALES, ARENAL, SIMITÍ Y 
SAN PABLO EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.”  
Proponente:  
Nit o cédula:  
Dirección / Ciudad:  
Teléfono o celular:  
Correo electrónico:  
 
La carpeta debe estar nombrada así: Selección de INVITACIÓN No. 03 DE 2025 - 
RESOLUCIÓN 541 de 2024.  
La Oferta debe contener un índice, separadores para cada capítulo y estar foliada en 
todas sus páginas, en forma consecutiva y ascendente iniciando con el número 1. El 
orden de la presentación de los documentos de la Oferta debe corresponder al indicado 
en la sección anterior.  
Las propuestas deberán entregarse el día 20 de mayo del 2025, último día del cierre de 
la convocatoria en el horario de 8:00 A.M a 4:00 P.M, en los siguientes dos (2) correos 
de forma simultánea: aprocasur@hotmail.com y leidys.bellido@adr.gov.co, dentro de la 
fecha y hasta la hora establecida en el Cronograma del presente proceso. Se levantará 
acta del procedimiento.  
Los proponentes deben presentar sus ofertas a los correos electrónicos que determine 
la ADR, en la fecha dispuesta en el cronograma establecido en estos Términos de 
Referencia y deberá contener la siguiente información:  
1. Fecha de presentación de la propuesta  
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2. Identificación del oferente, con su dirección, teléfono y/o número celular, correo 
electrónico y demás datos que permitan su identificación y ubicación.  

3. Descripción detallada de los bienes y/o servicios, según la presente invitación, 
especificando unitario y valor total de acuerdo con las cantidades requeridas.  

4. Descripción del valor agregado que puede otorgar el oferente  

5. Descripción de la calidad y de las garantías de los bienes.  
La Oferta en medio magnético (correo electrónico) debe contener los archivos 
electrónicos, en formatos PDF y Excel que permita reconocimiento de texto. 
En caso de discrepancias, contradicciones, documentos ilegibles, información que 
pueda inducir a error o a más de una (1) interpretación, dentro de la Propuesta, la 
instancia correspondiente de acuerdo al Manual de ejecución PIDAR, se reserva el 
derecho de solicitar las aclaraciones pertinentes, sin que en ningún caso implique o 
permita la posibilidad de ampliar o mejorar la propuesta por parte de los oferentes. 
La fecha límite para presentación de ofertas y el lugar para hacerlo se encuentran 
indicados en el cronograma del proceso. 
A partir de la fecha y hora programada para la entrega de las propuestas, los 
proponentes no podrán retirar, adicionar o corregir sus propuestas. 
Cualquier enmendadura en la propuesta o en los documentos que la acompañan, 
deberá ser confirmada o validada con la firma del proponente o su oferta será 
rechazada. 
Los documentos adjuntos deberán ir en un comprimido que contengan de manera 
organizada, uno a uno los documentos en formato PDF, debidamente firmados y 
foliados. 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de 120 días calendario, contados desde la 
fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 
LAS PROPUESTAS DEBERÁN SER ENVIADAS SIN CLAVE. 
 
Que analizadas en su contexto las observaciones recibidas del TERMINO DE 
REFERENCIA publicado, de los puntos a que se hace alusión anteriormente, EL 
COMITÉ TECNICO DE GESTION LOCAL (CTGL), considera viable la realización  del  
ajuste de los Términos de Referencia publicados.  
 
Que el Numeral 4.1 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II 

“Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, establece…   

… ADENDAS  

Dentro del término de publicación de la presente invitación, el CTGL podrá modificar los 
términos de referencia a través de adendas, las cuales se publicarán en el lugar 
establecido en el cronograma y podrán expedirse hasta antes de la publicación del acto 
de aceptación de la oferta y/o declaración de desierta.  
 
Los plazos y etapas establecidos en el numeral anterior podrán ser modificados y 
prorrogados mediante adenda, hasta antes de su vencimiento, por el tiempo que 
considere conveniente. 
 
Será responsabilidad exclusiva del oferente atender todas las adendas expedidas en el 
presente proceso de selección, las cuales hacen parte integral del mismo y deberán 
tenerse en cuenta para la elaboración y presentación de su propuesta. 
 
Que, en consecuencia, de lo anterior, es facultad de la entidad CONTRATANTE 

modificar los TERMINOS DE REFERENCIA, a través de adendas.  

Que por todo lo expuesto se expide la presente Adenda No.1 , con el fin de modificar los 

Términos de Referencia publicados.  



Que se realizan las siguientes aclaraciones o modificaciones a los Términos de 

Referencia, con sustento en el Acuerdo ADR 6 – 2024 , modificatorio del Acuerdo 11 del 

2023 “Por medio del cual se adopta el Reglamento para los Proyectos Integrales de 

Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial – PIDAR y se dictan otras 

disposiciones”:   

Que la presente Adenda No.1 , se expide indicando que las modificaciones aquí 

consignadas, prevalecen ante las indicadas inicialmente en el Término de Referencia, 

ya sea modificando, ampliando, suprimiendo, aclarando o sustituyendo el contenido de 

los Términos de Referencia proferidos.  

 

Que la presente Adenda forma parte de los documentos de la convocatoria, en 

concordancia con todo lo señalado en el proceso, Adenda que de acuerdo al 

cronograma adoptado es procedente emitirla. 

 

Que en consecuencia la presente Adenda es con el fin de Modificar los Términos de 

Referencia No. 7 del PIDAR 541 del 2024, de la siguiente manera: 

 

MODIFICACIÓN No.1 

 

PRIMERO: MODIFICAR el Numeral 6.4. LUGAR DE EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LOS 

BIENES, del término de referencia TDR No. 7 del PIDAR 541 del 2024, el cual quedará 

de la siguiente manera: 

 

6.4. LUGAR DE EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LOS BIENES:  

 

El lugar de ejecución en los Municipios de Arenal, Morales, San Pablo, Santa Rosa 

del Sur y Simití en el Departamento de Bolívar. 

 

El lugar de entrega de los de los resultado de los análisis de las muestra de suelo 

puedan realizarse en la oficina de APROCASUR ubicada en la Carrera 11 No 7 59 

Barrio el Carmen en Santa Rosa del Sur (Bolívar) o al correo electrónico 

aprocasur@hotmail.com  mediante un anexo en carpeta drive. 

 

 

SEGUNDO: MODIFICAR  el Numeral 12. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA del término 

de referencia TDR No. 7 del PIDAR 541 del 2024, el cual quedará de la siguiente 

manera: 

 

12. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas en forma completa, utilizando para 
ello los formatos contenidos en los anexos a esta invitación, acompañados de los 
documentos solicitados en la anterior sección, así como de la Garantía de seriedad 
de la Oferta cuando este aplique. 
 
Los Proponentes deben presentar la Oferta en español, a los siguientes dos (2) 
correos electrónicos de forma simultanea: aprocasur@hotmail.com y 
leidys.bellido@adr.gov.co  
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Las ofertas por medio de correo electrónico, deben ir en carpetas separadas y 
nombradas por documentos en una carpeta Archivo zip, con el rotulo en el cuerpo 
del correo así: 
  
Entidad:   
Dirección:   
Ciudad:    
Contiene: Propuesta Original o copia, “Según sea el caso”.  
Proceso: Selección de INVITACIÓN No. 07 DE 2025 - RESOLUCIÓN 541 de 2024 
Objeto: PRESTAR DE MANERA AUTÓNOMA LOS SERVICIOS DE 

ANALISIS DE SUELOS EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL 
PIDAR CON RESOLUCIÓN No. 541 DEL 2024  PROYECTO 
DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN 
SUBREGIONAL DE CACAO MEDIANTE ESTABLECIMIENTO DE 
146 HECTÁREAS Y MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DE 
273 HECTÁREAS ESTABLECIDAS, PARA BENEFICIAR A 419 
FAMILIAS CAMPESINAS ASOCIADOS A APROCASUR, EN LOS 
MUNICIPIOS DE SANTA ROSA DEL SUR, MORALES, ARENAL, 
SIMITÍ Y SAN PABLO EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.” 

Proponente:      
Nit o cédula:     
Dirección / Ciudad:   
Teléfono o celular:  
Correo electrónico:  
 
La carpeta  debe estar nombrada así: Selección de INVITACIÓN No. 07 DE 
2025 - RESOLUCIÓN 541 de 2024. 
 
La Oferta debe contener un índice, separadores para cada capítulo y estar foliada 
en todas sus páginas, en forma consecutiva y ascendente iniciando con el número 
1. El orden de la presentación de los documentos de la Oferta debe corresponder al 
indicado en la sección anterior.  
 
Las propuestas deberán entregarse el día 3 de junio del 2025, último día del cierre 
de la convocatoria en el horario de 8:00 A.M a 4:00 P.M, en los siguientes dos (2) 
correos de forma simultánea:  aprocasur@hotmail.com y leidys.bellido@adr.gov.co, 
dentro de la fecha y hasta la hora establecida en el Cronograma del presente 
proceso. Se levantará acta del procedimiento. 
 
Los proponentes deben presentar sus ofertas a los correos electrónicos que 
determine la ADR, en la fecha dispuesta en el cronograma establecido en estos 
Términos de Referencia y deberá contener la siguiente información: 
 
1. Fecha de presentación de la propuesta 

2. Identificación del oferente, con su dirección, teléfono y/o número celular, correo 

electrónico y demás datos que permitan su identificación y ubicación.  

3. Descripción detallada de los bienes y/o servicios, según la presente invitación, 

especificando unitario y valor total de acuerdo con las cantidades requeridas. 

4. Descripción del valor agregado que puede otorgar el oferente 

5. Descripción de la calidad y de las garantías de los bienes. 

 
La Oferta en medio magnético (correo electrónico) debe contener los archivos 
electrónicos, en formatos PDF y Excel que permita reconocimiento de texto.  
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En caso de discrepancias, contradicciones, documentos ilegibles, información que 
pueda inducir a error o a más de una (1) interpretación, dentro de la Propuesta, la 
instancia correspondiente de acuerdo al Manual de ejecución PIDAR, se reserva el 
derecho de solicitar las aclaraciones pertinentes, sin que en ningún caso implique o 
permita la posibilidad de ampliar o mejorar la propuesta por parte de los oferentes. 
 
La fecha límite para presentación de ofertas y el lugar para hacerlo se encuentran 
indicados en el cronograma del proceso.  
 
A partir de la fecha y hora programada para la entrega de las propuestas, los 
proponentes no podrán retirar, adicionar o corregir sus propuestas. 
 
Cualquier enmendadura en la propuesta o en los documentos que la acompañan, 
deberá ser confirmada o validada con la firma del proponente o su oferta será 
rechazada.  
 
Los documentos adjuntos deberán ir en un comprimido que contengan de manera 

organizada, uno a uno los documentos en formato PDF, debidamente firmados y 

foliados. 

 

Las Ofertas estarán vigentes por el término de 120 días calendario, contados desde 
la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 
 
LAS PROPUESTAS DEBERÁN SER ENVIADAS SIN CLAVE. 

 

TERCERO: Las materias, capítulos, anexos, requisitos, documentos y condiciones que 

no se mencionen expresamente en esta Adenda No. 1, se mantienen en las mismas 

condiciones que fueron plasmadas en los Términos de Referencia inicialmente 

publicados. 

 

CUARTO: La presente Adenda No. 1 hace parte integra, de los documentos de la 

presente Convocatoria del PIDAR 541 DEL 2024. 

 
 

 

 

 


